
 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS APORTACIONES PERCIBIDAS POR 

LAS FUNDACIONES Y DEMÁS ENTIDADES VINCULADAS O 
DEPENDIENTES DE ELLOS Y DE LOS GASTOS DE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES DE ESTAS FINANCIADOS CON CARGO A 
SUBVENCIONES PÚBLICAS, EJERCICIO 2017 

 



 

 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función fiscalizadora establecida en los 

artículos 2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y a 

tenor de lo previsto en los artículos 12 y 14 de la misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, 

de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha aprobado, en su sesión de 24 de 

febrero de 2022, el Informe de fiscalización de los estados contables de los partidos políticos y de 

las aportaciones percibidas por las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de 

ellos y de los gastos de programas y actividades de estas financiados con cargo a subvenciones 

públicas, ejercicio 2017, y ha acordado su elevación a las Cortes Generales, según lo prevenido en 

el artículo 28 de la Ley de Funcionamiento. 
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A N E X O  II 

CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2017 PRESENTADAS POR LAS 
FUNDACIONES Y DEMÁS ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

Tipo de 
Entidad 

Nombre Fecha registro Rendición 

Fundación ALKARTASUNA FUNDAZIOA 29/06/2018 En plazo 

Asociación ASOCIACIÓN CATALUÑA CONSTITUCIONAL 28/06/2018 En plazo 

Asociación 
ASOCIACIÓN MOVIMIENTO CIUDADANO POR LA 
REGENERACIÓN 

29/06/2018 En plazo 

Asociación ASSOCIACIÓ BARCELONA EN COMÚ 19/09/2018 Fuera de plazo 

Asociación ASSOCIACIÓ GUANYEM BARCELONA 18/09/2018 Fuera de plazo 

Asociación 
ASSOCIACIÓ JUVENIL JOVES D'ESQUERRA UNIDA I 
ALTERNATIVA 

05/02/2020 Fuera de plazo 

Sociedad 
Mercantil 

BATZOKIA, S.L.U. 28/06/2018 En plazo 

Fundación EZKERRABERRI FUNDAZIOA 28/06/2018 En plazo 

Asociación FORO POR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 01/08/2018 Fuera de plazo 

Fundación 
FUNDACIÓ CATALANISTA I DEMÒCRATA FUNDACIÓ 
PRIVADA (CATDEM) 

02/07/2018 Fuera de plazo 

Fundación 
FUNDACIÓ INSTITUT D'ESTUDIS POLÍTICS DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 

29/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓ JOSEP IRLA 28/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓ PRIVADA L'ALTERNATIVA 28/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓ PRIVADA NOUS HORITZONS 26/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓ RAFAEL CAMPALANS 26/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓ REVOLUCIÓ DEMOCRÁTICA 30/06/2020 Fuera de plazo 

Fundación 
FUNDACIÓ SOCIETAT I PROGRÉS DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 

15/03/2019 Fuera de plazo 

Fundación FUNDACIÓN ALFONSO PERALES PIZARRO 10/03/2020 Fuera de plazo 

Fundación FUNDACIÓN ARAGONESISTA 29 DE JUNIO 18/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN CANARIA 7 ISLAS 28/06/2018 En plazo 

Fundación 
FUNDACIÓN CANARIA CENTRO ESTUDIOS CANARIOS 
SIGLO XXI 

29/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN CARLOS CHIVITE 18/10/2018 Fuera de plazo 

Fundación 
FUNDACIÓN CENTRE D'ESTUDIS SOCIALS I 
DESENVOLUPAMENT GABRIEL ALOMAR  

04/10/2018 Fuera de plazo 

Fundación 
FUNDACIÓN DE ESTUDIOS SOCIALES DE NAVARRA 
(FESNA)  

09/10/2018 Fuera de plazo 

Fundación FUNDACIÓN DE INVESTIGACIONES MARXISTAS 16/10/2018 Fuera de plazo 

Sociedad 
Mercantil 

FUNDACIÓN ELKARTU, S.A.U. 21/09/2018 Fuera de plazo 

Fundación FUNDACIÓN GALIZA SEMPRE 26/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN GASPAR TORRENTE 28/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN HUMANISMO Y DEMOCRACIA 29/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN IDEAS PARA EL PROGRESO 10/10/2018 Fuera de plazo 
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Tipo de 
Entidad 

Nombre Fecha registro Rendición 

Fundación 
FUNDACIÓN INSTITUTO 25 DE MAYO PARA LA 
DEMOCRACIA 

28/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN JOSÉ BARREIRO 27/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN MATILDE DE LA TORRE 29/10/2018 Fuera de plazo 

Fundación FUNDACIÓN NAFAR HEDABIDEAK 29/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN PABLO IGLESIAS 29/06/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN PERSPECTIVAS DE CASTILLA Y LEÓN 03/07/2018 Fuera de plazo 

Fundación FUNDACIÓN POPULAR DE ESTUDIOS VASCOS 25/05/2018 En plazo 

Fundación FUNDACIÓN POR LA EUROPA DE LOS CIUDADANOS 11/02/2019 Fuera de plazo 

Fundación FUNDACIÓN RAMÓN RUBIAL 04/10/2018 Fuera de plazo 

Fundación 
FUNDACIÓN REDES DE FUTURO PARA LA REGIÓN DE 
MURCIA 

26/09/2018 Fuera de plazo 

Fundación FUNDACIÓN SECUNDINO DELGADO 13/05/2020 Fuera de plazo 

Fundación IRATZAR FUNDAZIOA 22/06/2018 En plazo 

Sociedad 
Mercantil 

LANDABURU ETXEA, S.L.U. 28/06/2018 En plazo 

Fundación SABINO ARANA FUNDAZIOA 05/06/2018 En plazo 

Fundación TRIBUNA CÍVICA 28/06/2018 En plazo 
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III.43. FUNDACIÓN SABINO ARANA 

 
1. DATOS GENERALES 

PARTIDO POLÍTICO VINCULADO: Partido Nacionalista Vasco 

PROTECTORADO: Gobierno Vasco 

AÑO CONSTITUCIÓN: 1988 

REGISTRO PARTIDOS POLÍTICOS: 21/10/2015 

 

2. RESUMEN CUENTAS ANUALES  

BALANCE DE SITUACIÓN (en euros) 

ACTIVO PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

Activo no corriente 486.554,05 Patrimonio neto 1.874.011,25 

Activo corriente 1.529.746,44 Pasivo no corriente 0,00 

  Pasivo corriente 142.289,24 

Total 2.016.300,49 Total 2.016.300,49 

 

RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD (en euros) 

Total gastos 1.037.520,33 Total ingresos 946.542,49 

Resultado del ejercicio - 90.977,84   

 

3. RESUMEN APORTACIONES 

 En especie Dinerarias 
Total 

aportaciones Tipos de aportaciones Número 
Valor 

(en euros) 
Número 

Importe 
(en euros) 

I) Donaciones:      

Personas físicas   655 100.861,00 100.861,00 

Personas jurídicas   14 93.250,00 93.250,00 

II) Aportaciones del Partido   1 1.100,00 1.100,00 

Total  0,00 670 195.211,00 195.211,00 

 
4. SUBVENCIONES PÚBLICAS 

 Importe (en euros) 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte  13.795,00 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 13.050,00 

Gobierno Vasco (varias subvenciones) 242.831,24 

Diputación Foral de Bizkaia 118.117,77 

Diputación Foral de Gipuzkoa 11.500,00 

                    Total 399.294,01 

 

5. RENDICIÓN DE LAS CUENTAS  

 
La Fundación Sabino Arana, vinculada a la formación política Partido Nacionalista Vasco, ha presentado al 
Tribunal de Cuentas, con fecha 5 de junio de 2018, las cuentas anuales del ejercicio 2017, que comprenden 
el balance a 31 de diciembre, la cuenta de resultados y la memoria. Asimismo, ha presentado el informe de 
auditoría de las cuentas anuales. 
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6. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

 
a) Aportaciones y donaciones 

 
Los ingresos por aportaciones declarados durante el ejercicio 2017 ascendieron a un total de 195.211 euros, 
con el detalle que se recoge en el apartado 3 del presente Informe. 
 
Las aportaciones y donaciones han sido objeto de análisis en los trabajos de la presente fiscalización, 
habiéndose observado el siguiente incumplimiento: 
 

− Existen donaciones por importe de 1.139,90 euros que han sido abonadas en cuentas bancarias distintas 
a las declaradas como exclusivas para el ingreso de donaciones, sin que se haya informado al Tribunal 
de Cuentas de su traspaso a una cuenta destinada exclusivamente a dicho fin, incumpliendo lo 
establecido en el artículo 4. Dos c) de la LOFPP.  

 
Del análisis de la documentación contable y justificativa facilitada se ha observado la existencia de cinco 
convenios de colaboración suscritos con personas jurídicas, resultando las siguientes incidencias: 
 

− Los cuatro convenios de colaboración con la Fundación BBK fueron suscritos en el año 2012, con una 
duración de dos años prorrogables por periodos de igual duración, y en ellos se establece una aportación 
económica a favor de la Fundación por importe conjunto de 175.000 euros, con la contraprestación de 
promocionar la imagen corporativa del patrocinador. Si se acordaran sucesivos convenios, la Fundación 
debería proceder a formalizarlos en documento público y a observar los restantes requisitos de 
comunicación al Tribunal de Cuentas y publicidad en la página web establecidos en el apartado Cinco de 
la Disposición Adicional Séptima de la LOFPP. 

− El convenio suscrito con la Fundación Vital Kutxa, por importe de 5.000 euros, no ha sido formalizado en 
documento público, comunicado al Tribunal de Cuentas ni publicado en la página web, como exige el 
apartado Cinco de la Disposición Adicional Séptima de la LOFPP1. 

 
 
b) Subvenciones públicas y gastos financiados con cargo a las mismas 

 
La Fundación ha registrado en el ejercicio 2017 subvenciones para gastos de funcionamiento y para la 
realización de actividades por importe total de 399.294,01 euros, con el detalle que se ofrece en el apartado 
4 del presente Informe. 
 
Del análisis de la documentación presentada por la fundación con motivo de la presente fiscalización, en 
relación con la subvención concedida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se ha observado 
la siguiente incidencia: 
 

− De la revisión de la justificación de los gastos incurridos en el desarrollo de las actividades financiadas 
con cargo a las subvenciones concedidas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se ha 
identificado un gasto no subvencionable por no ajustarse al artículo Quinto 6.b) de la convocatoria, en el 
que se establece que no son subvencionables los gastos en equipos informáticos, entre otros conceptos. 
En este sentido, la Fundación ha presentado una factura que incluye la compra de un escáner y otros 
accesorios informáticos que se han activado como elementos de inmovilizado, por un importe total de 
1.397,55 euros.  
 

 
1 La Fundación manifiesta en las alegaciones que no resulta comprensible que se establezcan requisitos de escrituración pública para 
convenios de 5.000 euros y que la comunicación al Tribunal de Cuentas debería entenderse como obligatoria a partir de 25.000 euros, 
como sucede con las donaciones a los partidos políticos. Sin embargo, el apartado Cinco de la Disposición Adicional Séptima no recoge 
excepción alguna respecto de las obligaciones de formalizar en documento público, comunicar al Tribunal de Cuentas en el plazo de tres 
meses desde su aceptación y hacer públicos los convenios de colaboración. 
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No obstante, la no aceptación de este gasto como subvencionable no supone reintegro alguno habida 
cuenta de que con el resto de los gastos declarados se cumplen las condiciones establecidas en la 
convocatoria. 

 
De la revisión de la justificación de los gastos incurridos en el desarrollo de las actividades financiadas con 
cargo a la subvención concedida por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, se ha 
observado la siguiente incidencia: 
 

− La Fundación ha incluido en la relación de gastos un importe de 17.644,39 euros de gastos indirectos, 
cuando según el artículo 4.h) de la convocatoria, solo se admite un importe máximo del 12% del total de 
la subvención concedida, que alcanzaría la cifra de 1.566 euros, por lo que los gastos indirectos no 
admitidos suponen un importe de 16.078,39 euros. No obstante, esto no supondría ningún reintegro, 
puesto que el resto de los gastos justificados supera la cifra del importe de la subvención concedida. 
 

De la revisión de la justificación de los gastos incurridos en el desarrollo de las actividades financiadas con 
cargo a la subvención convocada por Orden de 29 de septiembre de 2017 de la Consejería de Educación, 
Política Lingüística y Cultura del Gobierno Vasco, no se han observado incidencias. 
 
 
c) Transparencia 

 
La Fundación ha publicado en su página web las cuentas anuales relativas al ejercicio 2017, así como las 
conclusiones del informe de auditoría, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado Seis de la Disposición 
Adicional Séptima de la LOFPP. 
 
Asimismo, la Fundación ha publicado el informe de fiscalización de este Tribunal de Cuentas correspondiente 
al ejercicio 2016. 



 

 

 

ALEGACIONES FORMULADAS POR LA FUNDACIÓN SABINO ARANA  
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